
AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

ANUNCIO

En relación con el proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la 
cobertura  de  DOS  (2)  plazas  de  POLICÍA LOCAL,  pertenecientes  a  la  Escala  de 
Administración Especial,  Subescala de Servicios Especiales,  Clase Básica,  Grupo C, 
Subgrupo  C1,  mediante  el  sistema  de  oposición  libre,  por  medio  del  presente  se 
comunica que el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento ha dictado Decreto nº 2019/0851, de 
fecha 1 de julio de 2019, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

 “Vista la necesidad de aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo convocado por este Ayto. para cubrir dos plazas de Policía del Cuerpo 
de  la  Policía  Local  mediante  sistema  de  oposición  libre  y  teniendo  en  cuenta  lo 
siguiente:

 
1º. Mediante  Decreto  del  Sr.  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  El  Sauzal  nº 

1528/2018,  de  fecha  21  de  septiembre  de  2018,  se  aprobó  la  convocatoria  y  las 
correspondientes bases del proceso selectivo de referencia.

2º. Las bases de la convocatoria fueron publicadas en el tablón de anuncios de 
esta Entidad, el  Boletín Oficial de la Provincia n.º 119, de fecha 3 de octubre, en el 
Boletín Oficial  de la Comunidad Autónoma,  n.º 195 de fecha 8 de octubre,  y en el 
Boletín Oficial del Estado nº 250, de 16 de octubre de 2018 (este último rectificado 
mediante  anuncio  publicado  en  el  B.O.E.  nº  274,  de  13  de  noviembre  de  2018), 
comenzando el plazo de presentación de solicitudes el 17 de octubre y finalizando el 14 
de noviembre de 2018.

3º. Mediante Decreto nº 211/2019, de fecha 20 de febrero de 2019, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife nº 26, de fecha 1 de marzo de 2019, 
se aprueba la LISTA PROVISIONAL de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo de referencia, estableciéndose un plazo de subsanación de deficiencias desde 
el 2 hasta el 18 de marzo de 2019, y haciendo constar que quienes dentro del plazo 
establecido  no  subsanen,  serán  definitivamente  excluidos  de  la  participación  en  el 
proceso selectivo.

4º. Consta informe jurídico favorable de fecha 28 de junio de 2019.

A los antecedentes expuestos se considera de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

A. Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. De conformidad 
con  lo  establecido  en  la  base  quinta,  párrafo  cuarto,  de  las  que  rigen  el  proceso 
selectivo,  “finalizado  el  plazo  de  subsanación,  se  dictará  resolución  por  la  que  se 
aprueba  la  relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos.  Dicha  resolución  se  hará 
pública en el  Boletín Oficial  de la Provincia  y en la  página web del Ayuntamiento, 
contra la cual, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente, 
recurso de reposición ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal, en el 
plazo  de  un  mes  desde  su  publicación.  La  interposición  de  dicho  recurso,  impide 
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recurrir  la misma en vía contencioso-administrativa,  hasta que recaiga resolución de 
aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá producida si no se notifica 
su resolución en plazo de un mes desde su interposición.  En tales supuestos, queda 
expedita la vía judicial pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa, 
o se produzca la desestimación por silencio del de reposición”.

En cuanto a los motivos de exclusión, debe atenderse a lo dispuesto en la base 
segunda  de  las  que  rigen  el  proceso,  relativa  a  los  requisitos  y  condiciones  de 
participación, en congruencia con los apartados correspondientes de las bases tercera y 
cuarta, destacando lo siguiente:

- La base 2.4 establece como requisito de participación “estar en posesión del  
título  de  bachiller,  formación  profesional  de  segundo  grado  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. En los casos de  
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que  
acredite  su  homologación.  Asimismo,  en  caso  de  que  se  alegue  título  equivalente  
deberá acreditarse su equivalencia”. La base 4.c) exige en consonancia la presentación 
de “Copia autenticada del Título que acredite la titulación exigida o del justificante de  
haber  abonado  los  derechos  para  su  expedición.  En  caso  de  título  equivalente,  
certificación acreditativa de la equivalencia expedida por el órgano competente con  
arreglo a la legislación vigente para su expedición”. De acuerdo con lo expuesto, en 
caso  de  alegar  título  equivalente,  será  necesaria  la  presentación  de  certificación 
acreditativa  de  la  equivalencia,  no  siendo  suficiente  la  presentación  de  informe  de 
equivalencia.  En  caso  de  presentar  informe  de  equivalencia,  deberá  aportarse  la 
documentación acreditativa de la titulación equivalente alegada (títulos y/o certificados 
de  superación  de  pruebas  de  acceso,  entre  otros),   con  expresa  indicación  de  la 
normativa que determina su equivalencia con la titulación exigida. 

- La base 2.7 exige “estar en posesión del permiso de conducción de la clase B  
además del permiso de la clase A2, o estar en condiciones de obtenerlo antes de su  
nombramiento como funcionario en prácticas”. La base 4.d) exige la presentación de 
“fotocopia  cotejada  de  los  permisos  de  conducción  de  las  categorías  A2  y  B,  o  
manifestación de estar en condiciones de obtenerlo antes de la fecha del nombramiento  
como funcionario/a en prácticas”.

- La base 2.8 exige la presentación de “Compromiso de llevar armas, que se  
tomará mediante declaración jurada o promesa, conforme al modelo que consta como  
Anexo III al presente”, en congruencia con lo establecido en la base 4.f).

- La base 2.9 exige “Haber abonado los derechos de examen”. En este sentido 
la base 3.4 añade que  “Estarán exentas del pago de la tasa las personas  que, en el  
momento  de  presentación  de  la  correspondiente  solicitud  de  participación,  figuren  
como demandantes de empleo desde al menos un mes antes a la fecha de convocatoria, 
siempre que en dicho plazo no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado, ni se  
hubiesen  negado  a  participar,  salvo  causa  justificada,  en  acciones  de  promoción,  
formación o reconversión profesionales, y que asimismo carezcan de rentas superiores,  
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones deberán ser  
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acreditadas mediante certificados emitidos por la Administración competente (Servicio  
Canario de Empleo), y declaración Jurada conforme al modelo del Anexo II que figura  
en las presentes bases”.  Consecuentemente, para estar exento del pago de la tasa, el 
interesado deberá figurar como demandante de empleo en el momento de presentación 
de la correspondiente solicitud de participación y desde al menos el 21/08/2018, dado 
que la fecha de convocatoria es de 21/09/2018.

- Los  apartados  10  y  11  de  la  base  segunda  determinan  que  el  índice  de 
corpulencia exigible a los aspirantes no podrá ser superior al 28, calculado como peso 
(en kilogramos)/altura (al cuadrado, en metros), y que la estatura mínima será de 1,70 
metros los hombres y de 1,60 las mujeres. Estos requisitos serán acreditados mediante la 
aportación de certificado médico. Consecuentemente incurriran en causa de exclusión 
los interesados que no aporten estos certificados, o que aportándolos, no especifiquen en 
los mismos los datos relativos a la estatura e índice de corpulencia o peso. 

Efectuada consulta al libro de registro municipal, y en atención a lo expuesto, se 
comprueba la  documentación de  subsanación presentada  por  los  interesados,  con el 
resultado que se expone en la resolución del presente.

Se detecta que en la lista provisional de admitidos y excluidos, debido a un error 
administrativo,  no  se incluyeron a  los  interesados  Jonatan  Muñoz Rivero,  con DNI 
78719251A, y Juan Manuel Martínez Lorenzo, con DNI 43819833A, que presentaron 
en plazo toda la documentación requerida.

Así mismo se detecta error en el orden de los apellidos del interesado Antonio 
Maldonado Fernández, procediéndose a su corrección.

B. Tribunal calificador. De acuerdo con la base 6.1 de las que rigen el proceso, 
el  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas  selectivas  será  designado por  el  Sr.  Alcalde-
Presidente, y estará constituido de la siguiente forma:

a) Un presidente. Funcionario de carrera designado por el Alcalde-Presidente.
b) Un Secretario. El de la Corporación u otro funcionario de carrera del Ayuntamiento  
de la Villa de El Sauzal. Tendrá derecho a voz pero no a voto.
c) Cuatro vocales designados de la siguiente forma:
1. Un  funcionario  de  carrera  propuesto  por  la  Administración  Pública  de  la  
Comunidad Autónoma de Canarias con competencia en materia de función pública.
2. Un funcionario de carrera propuesto por la Consejería competente en materia de  
Coordinación de Policías Locales
3.  Un  funcionario  de  carrera  designado  por  la  Subdirección  de  Formación  de  la  
Dirección General de Seguridad y Emergencias.
4. Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-Presidente.
El  Tribunal  quedará  integrado,  además,  por  sus  respectivos  suplentes,  que  serán  
designados  simultáneamente  con  los  titulares.  La  designación  nominativa  de  los  
integrantes  del  Tribunal,  tanto  titulares  como suplentes,  se  publicará  en  el  Boletín  
Oficial  de  la  Provincia,  por  si  concurriera  alguna  de  las  causas  de  abstención  o  
recusación.
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C. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.  De acuerdo con la base 
séptima de las que rigen el proceso, “la fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse  
la primera prueba del proceso selectivo se harán públicos a través de la resolución por  
la cual se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos.
Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  prueba  o  ejercicio  que  la  forman,  en  
llamamiento  único,  al  que deberán acudir  provistos  con original  de su Documento  
Nacional  de  Identidad  o  Pasaporte.  Salvo  causa  de  fuerza  mayor,  debidamente  
justificada y apreciada por el Tribunal, la no presentación de un opositor a cualquiera  
de los ejercicios o pruebas en el momento de ser llamado o la deficiente acreditación de  
su identidad determinarán su exclusión automática del proceso selectivo.
El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan  
realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente,  dando comienzo por el  opositor  
cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sorteo anual realizado por  
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 17  
del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, o normativa vigente en cada momento”.

Según la  Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de  
Función Pública,  por  la  que  se  publica  el  resultado del  sorteo  a que  se  refiere  el  
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  del  
Estado,  el  orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «Q». En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «R», y así sucesivamente.

De acuerdo con la base octava de las que rigen el proceso, el primer ejercicio de 
la  fase  de  oposición  es  el  de  aptitud  física,  consistiendo  en  la  realización  de  los 
ejercicios físicos siguientes: 

 Salto Horizontal.
 Flexiones de Brazos (hombres) / Flexión brazos mantenida (mujeres).
 Resistencia Aeróbica (Test de Cooper).
 Adaptación al medio acuático (50 m. estilo libre).

Todo ello conforme a lo descrito en el apartado 3.1 del Anexo I de la Orden de 
24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, 
que  establece  las  condiciones  básicas  de  acceso,  promoción  y  movilidad  de  los 
miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias (Boletín Oficial de Canarias 
núm. 61, de 26 de marzo de 2008).

Para la realización de las pruebas los aspirantes deberán presentarse provistos de 
atuendo deportivo, incluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al Tribunal un 
Certificado Médico  Oficial,  expedido dentro  de los  quince (15)  días  anteriores  a  la 
prueba, en  el  que  se  haga  constar  que  el/la  aspirante  reúne  las  condiciones  físicas 
precisas para realizar cada uno de los ejercicios físicos de la Prueba de aptitud física 
relacionados  en este  apartado.  La  no presentación  de  dicho documento  supondrá  la 
exclusión del aspirante del proceso selectivo.
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En  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  a  esta  Alcaldía en  virtud  de  lo 
establecido en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por medio del presente 

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  LISTA  DEFINITIVA  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos  en  el  proceso  selectivo  convocado  para  cubrir  dos  plazas  de  Policía  del 
Cuerpo  de  la  Policía  Local  mediante  sistema  de  oposición  libre,  en  los  siguientes 
términos:

N
º

APELLIDOS NOMBRE

ADMITIDO/
EXCLUIDO 
PROVISIO-

NAL

MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN

PROVISIONAL
IDIOMA

1. ACOSTA ACOSTA MARIANO Excluido  2.1,  3.2, 6 y 7.1 INGLÉS

2. AFONSO CABRERA
ÁNGEL 
FERNÁNDO

Admitido INGLÉS

3.
AFONSO 
RODRÍGUEZ

CÉSAR 
FRANCISCO

Admitido INGLÉS

4.
ALEGRÍA 
HERNÁNDEZ

MIKEL
Excluido  

2.2, 5.1 y 7.3
INGLÉS

5. ALONSO PÉREZ SAMARA Admitido INGLÉS
6. ÁLVAREZ RAMOS JUAN Admitido INGLÉS
7. APONTE PACHECO YURENA Admitido INGLÉS

8.
ARMAS 
CONCEPCIÓN

JOSÉ YERAY
Admitido INGLÉS

9.
ARTEAGA 
BARRERA

ADRIÁN JONAY
Admitido INGLÉS

10.
BARRETO 
NAVARRO

BENITO JOSÉ
Admitido INGLÉS

11. BARRIOS JIMÉNEZ PEDRO ARGENES Admitido INGLÉS
12. BARRIOS PÉREZ ESTEFANÍA Admitido INGLÉS
13. BARROSO LEÓN JOANA CRISTINA Admitido INGLÉS
14. BENITO SÁNCHEZ DIANA TERESA Admitido INGLÉS
15. BENNASAR DÍAZ JAVIER Admitido INGLÉS

16.
BERMÚDEZ 
TORRES

PABLO 
ALEXANDER

Admitido INGLÉS

17. BRAVO MIRANDA JOSÉ TANAUSÚ Admitido INGLÉS

18.
BRITO 
HERNÁNDEZ

NURIA RAQUEL
Admitido INGLÉS

19.
CABRERA DE LA 
CRUZ

SERGIO
Admitido INGLÉS

20. CABRERA TOMÉ DIEGO Admitido INGLÉS

21. CANO PACHECO
CRISTINA 
GISSELLE

Admitido INGLÉS

22. CASTILLO PÉREZ
ARISTIDES 
CARLOS

Admitido INGLÉS

23.
CEDRÉS 
GONZÁLEZ

ALBERTO 
MANUEL

Admitido INGLÉS

24.
CHÁVEZ 
GONZÁLEZ

DOMINGO 
JAVIER

Admitido INGLÉS

25. CROS GAYA RUBÉN Admitido INGLÉS
26. CRUZ BAUTE ALEJANDRO Admitido INGLÉS

27. CRUZ GONZÁLEZ
FRANCISCO 
DANIEL

Admitido INGLÉS

28. CRUZ PÉREZ RICARDO Admitido INGLÉS
29. DE ARMAS DORTA LUIS DANIEL Admitido INGLÉS
30. DE ARMAS JERÉZ JUAN SANTIAGO Admitido INGLÉS
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31.
DE LA ROSA 
RODRÍGUEZ

ALEJANDRO
Excluido  

2.2
INGLÉS

32. DE VERA FRANQUIS
BELINDA 
CHAXIRAXI

Excluido  
3.2

INGLÉS

33. DE VERA MELIÁN PEDRO DAVID Admitido INGLÉS

34.
DELGADO 
BARROSO

DANIEL
Excluido  

3.2 y 4.4
INGLÉS

35. DELGADO MARTÍN LUCÍA DESIREÉ Admitido INGLÉS
36. DELGADO OLIVA JAVIER Admitido INGLÉS
37. DELGADO REYES CÉSAR Admitido INGLÉS

38.
DELGADO 
RODRÍGUEZ

ANTONIO JESÚS
Admitido INGLÉS

39.
DELGADO 
RODRÍGUEZ

ORLANDO 
MANUEL

Admitido INGLÉS

40. DÉNIZ SANTANA JUAN ALBERTO Admitido INGLÉS

41.
DÉVORA 
GONZÁLEZ

JOSÉ DAMIÁN
Admitido INGLÉS

42. DÍAZ DORTA YAIZA MARÍA Admitido INGLÉS
43. DÍAZ GONZALEZ CATHAYSA Excluido  3.2 INGLÉS
44. DÍAZ GONZÁLEZ ADONAY Admitido INGLÉS

45. DÍAZ MACHADO ELISABET
Admitido ALEMÁ

N

46.
DOMÍNGUEZ 
PADRÓN

YEFREN
Admitido INGLÉS

47. DORTA FIGUEROA DAVINIA Admitido INGLÉS
48. DORTA PÉREZ EDUARDO JOSÉ Admitido INGLÉS

49.
DUEÑAS 
HERNÁNDEZ

CRISTO MANUEL
Admitido INGLÉS

50. DURÁN NAVARRO ÁLVARO Admitido INGLÉS
51. ESTÉVEZ DÍAZ JACOBO Admitido INGLÉS
52. EXPÓSITO DÍAZ GERMÁN Admitido INGLÉS
53. FARRIAS ALVAREZ HERNÁN Admitido

54.
FELIPE 
HERNÁNDEZ

CANDELARIA 
ESTHER

Admitido INGLÉS

55.
FIGUEROA 
GONZÁLEZ

AINARA
Admitido

56. FLORES TABARES FERNANDO Admitido INGLÉS

57.
FUENTES 
HERNÁNDEZ

ANATAEL
Admitido INGLÉS

58. GALÁN LLANOS CÉSAR MANUEL Admitido INGLÉS
59. GAMEZ JORGE JAYRO Admitido INGLÉS

60.
GARABOTE 
GARCÍA

DANIEL
Admitido INGLÉS

61. GARCÍA ABRIL EMILIO RUBEN Admitido INGLÉS
62. GARCÍA BELLO TANIA Admitido INGLÉS

63.
GARCÍA 
GONZÁLEZ

MARCELO
Admitido INGLÉS

64. GARCÍA HERRERA CRISTO MANUEL Admitido INGLÉS
65. GARCÍA MARRERO NEHEMÍAS Admitido INGLÉS
66. GARCÍA MARTÍN NAZARET Admitido INGLÉS
67. GARCÍA MESA HÉCTOR YERAY Admitido INGLÉS
68. GARCÍA NAVARRO PATRICIA Excluido  2.2 INGLÉS

69.
GARCÍA 
RODRÍGUEZ

JUAN ENRIQUE
Admitido INGLÉS

70.
GARCÍA 
RODRÍGUEZ

EDUARDO 
DAVID

Excluido  
2.2

INGLÉS

71.
GAVALDA 
SEGURADO

EFRÉN
Admitido INGLÉS

72. GIL RAMOS RAYCO Admitido INGLÉS
73. GÓMEZ CASTILLO MANUEL CELSO Admitido INGLÉS

74. GÓMEZ FARIÑA
MARÍA DEL 
CRISTO

Excluido  
3.2

INGLÉS
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75. GÓMEZ GONZÁLEZ DAVID ALFREDO Admitido INGLÉS

76.
GONZÁLEZ 
ACOSTA

DANIEL
Excluido  

3.1
INGLÉS

77.
GONZÁLEZ 
BARROSO

TERESITA MARÍA
Admitido INGLÉS

78.
GONZÁLEZ  DE 
ALEDO 
DE LACALLE

FRANCISCO DE 
PAULA

Admitido
INGLÉS

79.
GONZÁLEZ DEL 
CASTILLO

ALBERTO
Admitido INGLÉS

80. GONZÁLEZ DÍAZ
TEOBALDO 
JESÚS

Admitido INGLÉS

81.
GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ

KEVIN
Admitido INGLÉS

82.
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

OLIVER
Admitido INGLÉS

83.
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

SARA ZENEIDA
Admitido INGLÉS

84.
GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ

GREGORIO
Admitido INGLÉS

85. GONZÁLEZ LUIS OLIVER Admitido INGLÉS

86.
GONZÁLEZ 
MARRERO

ALEJANDRO 
IONE

Admitido

87. GONZÁLEZ MESA ALEXANDRA Admitido INGLÉS
88. GONZÁLEZ NIETO SAMUEL Admitido INGLÉS

89. GONZÁLEZ PÉREZ
ZEBENZUY 
RAYCO

Admitido

90. GONZÁLEZ ROV MIKAEL Admitido INGLÉS

91. GONZÁLEZ VILAR
GUILLERMO 
MANUEL

Admitido INGLÉS

92. GONZÁLEZ YANES
AGUSTÍN 
ROBERTO

Excluido  
2.2 y 3.2

INGLÉS

93.
GORRÍN 
NAVARRRO

OMAR JUAN
Admitido INGLÉS

94. GOYA ABREU MOISÉS Admitido INGLÉS

95.
GRAFFIGNA 
RODRÍGUEZ

JULIA
Admitido INGLÉS

96. GRANADO BÁEZ ANTONIO Admitido INGLÉS
97. GRILLO GONZALEZ JOSE DAVID Excluido  4.2 INGLÉS

98. GUILLÉN DÍAZ
CHRISTOPHER 
KEVIN

Admitido INGLÉS

99. GUTIÉREZ MÉRIDA SOLEDAD Admitido
100. GUTIÉRREZ ÉVORA SERGIO Excluido  5.1 INGLÉS

101.
HERNÁNDEZ 
BRITO

JOSÉ ÁNGEL
Admitido INGLÉS

102. HERNÁNDEZ DÍAZ DANIA Admitido INGLÉS

103.
HERNÁNDEZ 
ESPINOSA

MARÍA GORETTI
Admitido INGLÉS

104.
HERNANDEZ 
FAJARDO

FROILAN
Admitido INGLÉS

105.
HERNÁNDEZ 
FRANCHY

PALOMA
Admitido INGLÉS

106.
HERNANDEZ 
GARCIA

ARTURO JOSÉ
Admitido INGLÉS

107.
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

AYOZE
Admitido INGLÉS

108.
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

CRISTIAN
Excluido  

2.2
INGLÉS

109. HERNÁNDEZ PAÉZ JOSÉ MANUEL Admitido INGLÉS

110.
HERNÁNDEZ 
RAMOS

JUAN ANTONIO
Admitido INGLÉS

111. HERNÁNDEZ ADRIAN Admitido INGLÉS
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SANTOS

112.
HERNÁNDEZ 
TRUJILLO

HILARIO JESÚS
Admitido INGLÉS

113.
HERNANDO 
BALLESTEROS

CORAL
Admitido INGLÉS

114. IGNACIO GARCÍA
NEREIDA 
TAMARA

Excluido  
2.2

INGLÉS

115.
IZQUIERDO 
CASTILLO

SANTIAGO 
DOMINGO

Admitido INGLÉS

116. JEREZ SUÁREZ JONATÁN Admitido INGLÉS

117. JIMENEZ GARCÍA
ATTAMECH 
FAYNA

Excluido  
5.2

INGLÉS

118. JIMÉNEZ TOMÉ
CARLA 
ESTEFANÍA

Excluido  
4.4 y 5.1

INGLÉS

119. JORGE MONTERO SARAH Admitido INGLÉS

120.
LAMELA 
SCAFARELLI

MATÍAS
Admitido INGLÉS

121. LEMUS SOCAS RICARDO Admitido INGLÉS

122.
LEÓN DEL 
ROSARIO

ELEAZAR
Admitido INGLÉS

123. LLINARES TORRES ANTONIO JESÚS Admitido INGLÉS

124.
LÓPEZ 
HERNÁNDEZ

ADRIÁN
Admitido INGLÉS

125. LÓPEZ INFANTE DAVID Admitido INGLÉS

126.
LORENZO 
GONZALEZ

ANDRÉS 
ALBERTO

Admitido INGLÉS

127.
LORENZO 
MORALES

ROGELIO DAVID
Excluido  

3.2 y 4.4
INGLÉS

128. LUCAS PADILLA JOSÉ ADRIÁN Admitido INGLÉS
129. LUIS AFONSO RUMEN Excluido   3.1 y 5.1 INGLÉS
130. LUIS GONZÁLEZ DAVID Admitido INGLÉS
131. LUIS LÓPEZ JONAY Admitido INGLÉS
132. MACHADO MARTÍN ARIANA LETICIA Excluido  4.4 INGLÉS

133.
MAGDALENA 
MORA

ÁNGEL CARLOS
Admitido INGLÉS

134.
MALDONADO 
FERNÁNDEZ

ANTONIO
Admitido INGLÉS

135. MARRERO GASPAR AITOR JESÚS Admitido INGLÉS
136. MARRERO MELIAN SERGIO Excluido  4.4 INGLÉS

137.
MARTÍN 
HERNÁNDEZ

ALBERTO 
ANTONIO

Admitido INGLÉS

138.
MARTÍN 
HERNÁNDEZ

ELENA
Admitido INGLÉS

139. MARTÍN OTERO LUIS ALBERTO Admitido INGLÉS
140. MARTÍN PÉREZ MIGUEL ÁNGEL Excluido  3.2 y 5.2 INGLÉS
141. MARTÍN PESTANO JUAN VICENTE Admitido INGLÉS
142. MARTÍN SUÁREZ LUIS ALBERTO Excluido  3.2, 4.4 y 5.1 INGLÉS
143. MARTÍN TORRES DAVID Admitido INGLÉS

144.
MARTÍNEZ 
BORDON

ADASAT 
SEBASTIAN

Admitido INGLÉS

145.
MARTÍNEZ 
LORENZO

JUAN MANUEL
Admitido INGLÉS

146.
MARTORELL 
GANADO

JUAN LUIS
Admitido INGLÉS

147.
MEJIAS 
MARCELINO

ANTONIO 
ANDRÉS

Admitido INGLÉS

148.
MELIÁN 
RODRÍGUEZ

LOURDES 
JELITZA

Admitido INGLÉS

149. MELO SÁNCHEZ FERNANDO Admitido INGLÉS

150.
MÉNDEZ 
GONZÁLEZ

NORBERTO 
ALEJANDRO

Admitido INGLÉS

151. MENDOZA DE LA JORGE Admitido INGLÉS
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ROSA

152.
MENDOZA 
HERNÁNDEZ

MARÍA YESENIA
Admitido INGLÉS

153. MESA CASTRO MARCOS ROMÉN Admitido INGLÉS
154. MESA HERNÁNDEZ SERGIO Admitido INGLÉS
155. MESA NODA IMOBAC Excluido  1.1 INGLÉS
156. MESA YANES JUAN Admitido INGLÉS
157. MODINO SICILIA SERGIO Admitido INGLÉS
158. MONTERO MARTÍN GERANT Admitido INGLÉS

159.
MONTES 
MARTÍN-
FERNÁNDEZ

SARA
Admitido INGLÉS

160.
MORALES 
ÁLVAREZ

MANUEL
Excluido  

7.2
INGLÉS

161. MORALES MOTAS ADRIÁN Admitido
162. MORENO GÓMEZ ALEJANDRO Admitido INGLÉS
163. MUÑOZ RIVERO JONATHAN Admitido INGLÉS
164. ORTÍZ CHÁVEZ RUYMÁN Excluido  5.1 INGLÉS
165. PACHECO ARMAÑO NORBERTO Admitido INGLÉS
166. PADILLA PÉREZ EDUARDO Admitido INGLÉS

167.
PADRÓN 
HERNÁNDEZ

XERACH
Admitido INGLÉS

168. PADRÓN PADRÓN ANDRÉS Admitido INGLÉS

169.
PADRÓN 
RODRÍGUEZ

ISORÉ
Admitido INGLÉS

170. PEÑA LÓPEZ DANIEL Admitido INGLÉS
171. PEÑA NODA ESTEFANÍA Admitido INGLÉS
172. PERDOMO MARTÍN CARLOS RAMSÉS Admitido INGLÉS

173. PÉREZ CARLOS
BENJAMÍN 
VICENTE

Admitido INGLÉS

174. PÉREZ DE LA ROSA GUILLERMO Excluido  6 INGLÉS

175.
PÉREZ 
HERNÁNDEZ

NAUZET
Admitido INGLÉS

176.
PÉREZ 
HERNÁNDEZ

HÉCTOR 
ANTONIO

Admitido INGLÉS

177. PÉREZ LÓPEZ
VENTURA 
JONATHAN

Admitido INGLÉS

178. PÉREZ LORENZO ALBERTO JOSÉ Admitido 3.1 INGLÉS
179. PÉREZ PÉREZ SERGIO ROMÁN Admitido INGLÉS
180. PÉREZ REYES CRISTIAN JESÚS Admitido INGLÉS
181. PÉREZ VIÑOLY FORTUNATO Excluido  3.2 INGLÉS

182. PINTO GARCÍA
GIOVANNI 
GABRIEL

Admitido INGLÉS

183.
PLASENCIA 
GALVÁN

RUBÉN
Admitido INGLÉS

184. POMAREZ GÓMEZ DULCE MIRTA Admitido INGLÉS

185.
RAMIREZ 
CABRERA

ALEXANDER
Excluido  

2.2, 4.4 y 5.2
INGLÉS

186. RAMOS CHICO JORGE Admitido INGLÉS
187. RAMOS EXPÓSITO JOSÉ OMAR Admitido INGLÉS
188. RAMOS SIVERIO PILAR Admitido INGLÉS

189.
REÑASCO 
GONZÁLEZ

JERONIMO
Excluido  

3.2 y 6
INGLÉS

190.
RIVERO 
RODRÍGUEZ

IBALLA 
EORIALES

Admitido INGLÉS

191.
RIVERO 
RODRÍGUEZ

DAVID
Excluido  2.2, 3.2, 4.4 y 

5.2
INGLÉS

192. ROBAYNA PÉREZ JOSÉ ÁNGEL Admitido INGLÉS
193. ROCÍO ARMAS IVÁN Admitido INGLÉS

194.
RODRÍGUEZ 
CARDEÑOSA

MANUEL
Admitido
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195.
RODRÍGUEZ 
DONATE

ANTONIO 
MOISÉS

Admitido INGLÉS

196.
RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ

RAYCO JESÚS
Admitido INGLÉS

197.
RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ

BORJA
Admitido INGLÉS

198.
RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ

IFARA
Admitido INGLÉS

199.
RODRÍGUEZ 
LINARES

GABRIEL
Admitido INGLÉS

200. RODRÍGUEZ LÓPEZ SERGIO Admitido INGLÉS

201. RODRÍGUEZ LUIS
ROBERTO 
MIGUEL

Admitido INGLÉS

202.
RODRÍGUEZ 
MARRERO

SIMÓN JOSÉ
Admitido INGLÉS

203.
RODRÍGUEZ 
MARTÍN

GERMAN
Admitido INGLÉS

204. RODRÍGUEZ PÉREZ MIGUEL Admitido

205.
RODRÍGUEZ 
PRIETO

SARA
Admitido INGLÉS

206.
RODRÍGUEZ 
RIVERO

JUAN MANUEL
Excluido  

3.1, 4.4 y 5.2
INGLÉS

207. ROSA NEGRÍN MIGUEL ÁNGEL Admitido INGLÉS
208. RUIZ GALLEGO PATRICIA MARÍA Admitido INGLÉS

209.
SALAMANCA 
ACOSTA

HÉCTOR 
FRANCISCO

Admitido INGLÉS

210. SALCEDO DÍAZ ZEBENZUY Excluido  3.2 INGLÉS
211. SAMARÍN DÍAZ MERITXELL Admitido INGLÉS
212. SÁNCHEZ SUÁREZ KEVIN Admitido INGLÉS
213. SANTOS TRUJILLO JUAN CARLOS Admitido INGLÉS

214. SANZ LUIS
ARANTXA 
IKIARA

Excluido  
2.2

INGLÉS

215. SIERRA ALONSO MIGUEL ISAAC Admitido INGLÉS
216. SOCAS SOCAS DANIEL Admitido INGLÉS
217. SOSA HERNÁNDEZ JOSÉ ALEXIS Admitido INGLÉS

218.
SUÁREZ 
GONZÁLEZ

JOSÉ GREGORIO
Admitido INGLÉS

219. TAPIA DEL PINO TAMARA Excluido  4.1 INGLÉS
220. TOLEDO MARTIN YERAY ALBERTO Excluido  3.2 INGLÉS
221. TORRES MESA JESÚS RUYMÁN Admitido INGLÉS
222. TORRES MORÍN PEDRO ALEXIS Admitido INGLÉS
223. TOSTE MARTÍN NOELIA Excluido  2.2 y 5.2 INGLÉS
224. TRUJILLO FUENTES NICOLÁS Admitido INGLÉS
225. TRUJILLO GÓMEZ ADRIÁN Admitido INGLÉS
226. TRUJILLO MÉNDEZ GABRIEL Admitido INGLÉS

227.
VALLADARES 
ABREU

EDGAR JOSÉ
Admitido INGLÉS

228. VARGAS DÍAZ ISRAEL Excluido  2.1 y 6 INGLÉS

229.
VENTURA 
BELTRAN

DANIEL JESÚS
Admitido INGLÉS

230. VERA DE LA ROSA
FERNANDO 
ANTONIO

Admitido INGLÉS

231. VERA MARRERO ANA MARÍA Excluido  2.2 Y 4.4 INGLÉS
232. YANEZ RUIZ IVÁN CARLOS Admitido INGLÉS
233. ZAMORA COTON FÉLIX ANDRÉS Admitido

CÓDIG
O

MOTIVO DE EXCLUSIÓN: 

1.1
No presenta fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, cotejada, que deberá estar 
vigente a la finalización del plazo de presentación de instancias (base 4.b).

1.2 La fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte presentada no está cotejada (base  

AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL
Calle Constitución, 3 • 38360 El Sauzal • Tenerife

Teléfono 922 570 000 • Fax 922 570 973
www.elsauzaI.es



AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL
4.b).

1.3
La fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte presentada no está vigente a la  
finalización del plazo de presentación de instancias (base 4.b).

2.1
No presenta Resguardo acreditativo del ingreso bancario correspondiente al abono de los derechos 
de examen, realizado en plazo,  o en su caso acreditación de estar exento (informe del Servicio  
Canario de Empleo y anexo II, debiendo presentarse ambos documentos) (base 4.a).

2.2

No presenta informe del Servicio Canario de Empleo (exigido para la acreditación de estar exento 
del pago de la tasa por derechos de examen), en el que se acredite que el interesado figura como 
demandante de empleo desde al menos un mes antes a la fecha de convocatoria (siendo la fecha de 
convocatoria  el  21/09/2018,  el  interesado  deberá  estar  inscrito  al  menos  desde  el  21/08/2018),  
siempre que en dicho plazo no hubiera rechazado oferta de empleo adecuado, ni se hubiesen negado  
a  participar,  salvo  causa  justificada,  en  acciones  de  promoción,  formación  o  reconversión 
profesionales (bases 3.4 y 4.a).

2.3
No presenta debidamente cumplimentado el anexo II exigido para la acreditación de estar exento del  
pago de la tasa por derechos de examen (declaración responsable de carecer de rentas superiores, en 
cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional) (base 4.a).

3.1
No presenta Copia autenticada del título  de bachiller, formación profesional de segundo grado o 
equivalente, o del justificante de haber abonado los derechos para la expedición de alguna de las  
citadas titulaciones (base 4.c).

3.2
La documentación que presenta  relativa a los  estudios,  no acredita estar  en posesión del  título 
académico exigido en la base 2.4.

3.4
No presenta credencial que acredite la homologación de la titulación presentada, obtenida en el  
extranjero (base 2.4).

3.5
No presenta certificación expedida por el órgano competente, acreditativa de la equivalencia de la  
titulación aportada respecto de la titulación exigida, con arreglo a la legislación vigente para su 
expedición (base 2.4 y 4.c).

4.1
No presenta fotocopia cotejada del permiso de conducción de las clases B y A2, o manifestación de 
estar en condiciones de obtenerlo antes de la fecha de la toma de posesión como funcionario en 
prácticas.

4.2 El permiso de conducción presentado no está vigente.

4.3
No presenta fotocopia cotejada del permiso de conducción de la clase B o manifestación de estar en  
condiciones de obtenerlo antes de la fecha de la toma de posesión como funcionario en prácticas.

4.4
No presenta fotocopia cotejada del permiso de conducción de la clase A2 o manifestación de estar 
en condiciones de obtenerlo antes de la fecha de la toma de posesión como funcionario en prácticas.

5.1
No presenta Certificado médico, extendido en impreso oficial, y firmado por colegiado en ejercicio,  
en el que se haga constar expresamente la talla y el índice de corpulencia del aspirante.

5.2
En el Certificado médico que presenta no consta expresamente la talla y/o el índice de corpulencia 
del aspirante.

6

No presenta Compromiso, conforme al modelo establecido en el anexo III para aportar al Tribunal 
Calificador Certificado Médico Oficial expedido dentro de los quince días anteriores a la fecha en 
que tenga lugar la prueba de aptitud física, en el que se haga constar que reune las condiciones  
físicas precisas para realizar los ejercicios físicos (base 4.f).

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal Calificador a las siguientes 
personas:

PRESIDENTE:
Titular: Jennifer  R.  González  Bravo,  Técnico  de  Administración  General  de  El 
Ayuntamiento de El Rosario.
Suplente: Raquel González Abreu, Funcionaria con habilitación de carácter Estatal 
del Ayuntamiento de El Sauzal.

SECRETARIA:
Titular: María Sánchez Sánchez, Funcionaria con habilitación de carácter Estatal del 
Ayuntamiento de El Sauzal.
Suplente: Ángeles Pérez Rodríguez, Administrativo del Ayuntamiento de El Sauzal.
 
VOCALES:
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Titular: David Delgado Quintero, Policía Local de El Sauzal.
Suplente: José Benito Gil Hernández, Policía Local de El Sauzal.

Titular: José Gregorio Martín Plata, funcionario de carrera de la Dirección General 
de la Función Pública.
Suplente: Rita Herrera Almenara, funcionaria de carrera de la Dirección General de 
la Función Pública.

Titular: María Jesús Yanes Gómez, Oficial de la Policía Local de San Cristóbal de La 
Laguna.
Suplente:  Pilar  Yshowri  Thadani  Portugués,  Oficial  de  la  Policía  Local  de  San 
Cristóbal de La Laguna.

Titular: Candelario Pérez Pérez, Policía Local de Icod de Los Vinos.
Suplente: Eliseo González Rodríguez, Oficial de la Policía Local de Candelaria.

TERCERO. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de la primera 
prueba de la fase de oposición, de aptitud física, de acuerdo con lo siguiente: 

FECHA Y
HORA DE

CELEBRACIÓ
N

LUGAR DE 
CELEBRACIÓN

ASPIRANTES 
CONVOCADOS. Aquellos

cuyo primer apellido 
comience por las

siguientes letras del 
abecedario:

EJERCICIOS A REALIZAR

06/08/2019 a las 
09:30 horas

Estadio Francisco 
Peraza

C/ Fuente Cañizares 
s/n La Laguna

Desde la “R” hasta la “Z”
y desde la “A” hasta la “F”.

- Salto Horizontal.
- Flexiones de Brazos 

(hombres) / Flexión brazos 
mantenida (mujeres).

- Resistencia Aeróbica (Test de 
Cooper).

07/08/2019 a las 
09:30 horas

Estadio Francisco 
Peraza

C/ Fuente Cañizares 
s/n La Laguna

Desde la “G” hasta la “P”.

08/08/2019 a las 
09:30 horas

Piscina Municipal Los 
Realejos Calle San 
Isidro, 42, 38419.

Todos los aspirantes admitidos
Adaptación al medio acuático 

(50 m. estilo libre)

Para la realización de las pruebas los aspirantes deberán: 

- Acudir  provistos  con  original  de  su  Documento  Nacional  de  Identidad  o 
Pasaporte. 

- Presentarse  provistos  de  atuendo  deportivo  adecuado  (incluido  gorro  y 
zapatillas  para  la  piscina  el  día  que  se  celebre  la  prueba  de  adaptación  al  medio 
acuático).

- Entregar  al  Tribunal  un Certificado Médico Oficial,  expedido dentro de los 
quince (15) días anteriores a la prueba, en el que se haga constar que el/la aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar cada uno de los ejercicios físicos de 
la Prueba de aptitud física relacionados en este apartado. 
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CUARTO. Publicar  el  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en la página web del Ayuntamiento.

QUINTO. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe  interponer  potestativamente,  recurso  de  reposición  ante  el  Sr.  Alcalde  del 
Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. La interposición de dicho 
recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso-administrativa, hasta que recaiga 
resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá producida si 
no  se  notifica  su  resolución  en  plazo  de  un  mes  desde  su  interposición.  En  tales 
supuestos,  queda expedita la vía judicial  pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a aquél en que se notifique la 
resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio del de reposición.  El 
recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el Juzgado de 
lo  Contencioso  Administrativo  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  en  plazo  de  dos  meses 
contados desde el  día siguiente al  de la  publicación del presente acto en el  Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.”

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
(Firmado electronicamente)
Mariano Pérez Hernández
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